
Sábado 11 de Agosto de 1897 Año 1 <89725 Cents.
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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRtBB en la Adiflluistrnsión Eicnda-T^ográfica, calle de k Misericotdk h.® 4
Los «uscriptores tienen derecho adcmís de los números ordinarios a los extraordinarios que 

Sé publiquen,excepto los que contengan las listas éléctorales rectificadas, que podráh adquirir 
dichos«uscriptores son un 35 p§ de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, l'jo pesetas.—Por un número suelto 0*35 id.— 
Anuncios para su-criptorcs, línea o*lo id.—Anuncios oafa los que no lo son 0'35 id.
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PARTE OFICIAL
1 PRESIDENCIA

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios da Africa en. 
jeta á la legislación peninsular, á los veinte dias de su proinulgaciún, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c s t a  (Art. i? Títu>o preliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se haá 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto ríe pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

Hum. 4769
| yo efecto pondrán en mi conocimiento 
I con la suficiente anticipación la clase de 
I expectácnlo de que se trate, sitio en donde

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. él Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

Gacela 11 de Agosto.)

Núm. 1842

Gobierno Civil.

se ha de verificar, y juicio que les merez
ca, entendiéndose qus de no hacerlo así, 
aparte de la sumisión que el hecho me
rezca según el código penal, les impondré 
la corrección que determina el art. 22 de 
la ley provincial.»

Y como venga notando este Gobierno 
que por parte de algunos Alcaldes se ha
ce caso omiso de la referida Circular, así
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Relación de las cantidades entreeadas 
en este Gobierno hasta el día de la fe
cha para la Suscripción nacional de los 
Huérfanos de las Guerras de Cuba y
Filipinas.

Suma anterior. , . 
Personal de la Administración 

principal de Correos. . • • 
A*yuntamiento de Alayor. . • 
Monte de Piedad y Caja de 

Ahorros de Palma. . • 
Ayuntamiento de Alaró. . • 
Banco de Sóller. . . ,. • • 
Ayuntamiento de Deyá. . • 
Ayuntamiento de Escoma. .

Pesetas.
676*00

30'35
30'00

como de otra análoga de 18 de Agosto de lamentos. , , .
1893, he acordado reproducirla para el I 2.a Por razón analoga á la anterior, 
más exacto cumplimiento de lo que en la I tampoco podrán verificarse permutas 
misma se previene, pues de lo contrario I entre Profesores de capitales en que no 
castigaré cun rigor las faltas que con tal I hay Universidad y los de las qup la tío- 
motivo se cometan. I nen, ni entre los do EstablocimientQá lo»

Palma 14 de Agosto de 1897. cales y los de provinciales ó universita-
E1 Gobernador, I 1'ÍOS. #

Barón Alcahali. | 3.a En ningún caso serán permiti
das las permutas cuando entre los soli
citantes de ellas exista una diferencia 
de edad ó antigüedad mayor de quince 
anos. •

Dado en San Sebastian á treinta de 
Julio de mil ochocientos noventa y sie
te.

SBCoión Ha la Gacela,
MINISTERIO DE FOMENTO
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to del concurso, que resulte trabajo de j diente á la partida 2.? del manifiesto nú- 
investigación y haya merecido la apro- mero 90 presentado el día 6 del corriente 
bación del Claustro respectivo.» por Don lt. Pifia capitán del vapor espa-

Art. 2.° Se modifica igualmente el fiol Isleño de 311 toneladas de arqueo 
art. 13 del referido decreto^ampliánddle procedente de Marsella. _ ,
en la forma siguiente: | Cantidad manifestada, 9.000 kilogra-

Además de la igualdad ó analogía de mos;--Cantidad declarada, 4.960.—Resul- 
asignatura, dichas permutas se ajusta- lado del aforo, 4.999 kilogramos, en 50 
rán á las siguientes reglas: I sacos,

1.a Quedan prohibidas entre Cate- Palma 10 de Agosto de 1897. -El 2.° 
dráticos de provincias y de Madrid, á I Jefe, P. S.—Ensebio Albaladejo. V.UB.° 
causa de la diferencia de sueldo y emo- | BeRran.

Total. .

50'00 
25'00 

100'00 I REAL DECRETO
20'00 I En virtud del informe emitido por el i 
15'00 I Consejo de Instrucción pública en 18 de | 

-------- I Mayo de 1893 al consultarle acerca del 
946'35 neai decreto de 28 de Octubre anterior, 
-------- I por el cual se concedió á los Profesores |

Palma 14 Agosto 1897.--------------------I clínicos el derecho de concursar cátedras
El Gobernador, | de número, y oida la Comisión perma- I 

Barón Alcahali. I nenie de dicho Cuerpo Consultivo al 
_ I despachar en 26 de Febrero de 1896 un 

Núm. 1843 I expediente de permuta:
. . I En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey

Espectáculos I p, Alfonso XIII, y como Reina Regen-
Circular.—En el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú- te del Reino, , .

mero 38*27, correspondiente al 11 de Agos- Vengo en decretar lo siguiente:
to de 1891, se publicó la Circular que di- Articulo!. Al art. o. del Real de-

j. I creto de 23 do Jumo de 1894 sobre pío- j
«Por extraoficiales referencias ha llega- I visión de cátedras de Universidades ó 

do á noticia de este Gobierno que en al- I Institutos, por traslación y concurso, se 
uunoe pueblos suelen celebrarse espectá- adicionará un nuevo parrato, que dirá: 
culos públicos al aire libre sin que conste «A los concursos tanto de antigüedad | 
que áP pesar de lo propensos que son á como de mérito, correspondientes á ca- । 
desórdenes públicos, tales espectáculos, los I tedras de Universidad, podran acudir Jos | 
Sres. Alcaldes hayan solicitado de mi au- que mediante oposición hayan obtenido , 
toridad el permiso que previene el 2.° pá- 1 y desempeñen en propiedad los cargos 
rrafo del art. 25 de la ley provincial. Esta j de Ayudantes de la t acuitad de Gien- 
censurable omisión dá lugar á que, ó por 'cias y del Museo de Ciencias naturales; 
desconocimiento de lo dispuesto sobre es- los Directores de Trabajos y de Museos 
pectáculos, ó por escesiva tolerancia con Anatómicos, Profesores clínicos y Aju- 
costumbres establecidas, consientan jue- dantes de clases practicas de la de Me- 
't q s ó funciones no siempre conformes con dicina y los Ayudantes de b ai macia. , 
la moralidad y cultura públicas, cuando 1 Las condiciones para presentarse a 
no expuestas á fáciles peligros, como las | estos concursos serán las siguientes: 
nüas de perros entre si ó con otros ani- 1? Tener el grado de Doctor en la 
males que además de contrariar la co- Facultad y Sección correspondiente, 
rriente de los buenos sentimientos y des- I cuando se trate de Ciencias.
truir animales útiles, son ocasionadas á 1 2.a Contar en el cargo siete anos de
producir en estos la hidrofobia. | servicios, con buena nota, o sólo cinco,
1 En su virtud, he acordado por la pre- si les han sido aprobados los ejei c il io s  
sente Circular, recordar á loa Sres. Alcal- en oposiciones a cátedra de la misma 
des, el deber en que se hallan de solicitar Facultad. , 5.^,^
mi permiso pwa toda función ó expectá- I 3. Acompañar a la solicitud una 
Culo público que se dé al aire libre, á cu- I Memoria referente á la asignatura obje-

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomenlp,

Núm. 1846
AYUNTAMIENTO DE PALM A

Estado espresiyo, de los gastos causados du
rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

Sitio donde se efectúa la obra
Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi

ciales (jornales) 10, importe pesetas 23*75 
—Peones (jornales) 10, importé*pesetas 
13*75.

Reparación y conservación de ios em
pedrados y afirmados de las calles y plazas 
de esta Ciudad.—Oficiales, (jornales) 19, 
importe pesetas 42*75.—Peones (jornales)

Auleriano Linares Rivas. 38^, importe pesetas 51*87.-Arena de
(Gaceta If Agosto. - I mar’ metros cúbicos 0*50, importe pesetas

. ■■ "¡ ■ " 1 ■2=3 I Reparación y conservación de cañerias.
SECCION OFICIAL i —Oficiales (jornales) 10, importe pesetas 
_! 22*50.—Peoues (jornales) 15, importe pe
——————— - setas 21*25. —Arena de mar, metros cú-

Núm. 1844 bicos 0*50, importe pesetas 1*00.—Cemen-
| io, kilógramos 240*00, importe pesetas 

ESCUELA PROVINCIAL [ 3*57.—Trasporte do escombros, metros 
d e  b e l l a s a r t e s  I cúbicos 15*00, importe pesetas 10*35;

de Palma de Mallorca Reparación y conservación de ajeauta-
Anuncio -En virtud de lo dispuesto en t‘‘te8 -^0De" ' J01™1®1 -mporte pe-anunao. nú v v i g<25.— trasporte de escombros, me-

la Real orden de 2 . nara dar tr03 cúbicos 1*50, importe pesetas 1'03.
demas disposiciones g , p ■ I pequeñas reparaciones y taller de he- 
vahdez académica - H I rrería.—Oficiales (jornales) importe
mente hechos en lo que se refiere a las I . 13‘5O — Peones íiornalas) im-enseñanzas que se cursan en esta Escdela, ^Desetas 5*25 3’ im’
solicitarán su admisión á los exámenes I 1 l ‘ . -x i i t <x isonciiaran b u n__ Oü„„nafl Reparación y conservación de la Cárceldel próximo Septiembre en la iegunda Patti^_ofic]aleg (jolDal
quincena del mes de Agosto venideio, de I- t nesetas IV-K) —Pennes íinrna hiendo presentar en esta Dirección duran- uiporle pesetas, lo a J. l eones (joma 
te los dias hábiles de dicha quincena de H unporte.pasotaa K-uU- Irasporte 
diez de la mañana á dos de la tarde la 
correspondiente instancia dirigida al se- i.
ñor Director del Establecimiento. , _

Lo que se anuncia para conocimiento 1 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 30 Julio de 1897 —El Director,
Ricardo ÁnckermanH.

Núm. 1845

ADUANA DE PALMA
PROVINCIA DE LAS BALEARES

Copia del resultado del despacho de 
trigo efectuado por el Vista D. Auesio 
López en la declaración número 40o pre
sentada por Don Gabriel Mulet á nombre 
de D. Antonio Bestard de ésta, correspou-

de escombros metros cúbicos 4, importe 
pesetas 2*76.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar, Gaspar Campa.—Cemento, 
Juan Güell y Trasporte do escombros, 
Vicente Camps.

Palma 5 Julio de 1897.—El Alcalde, 
Antonio Sbert y Canals.

Núm. 1847 
AYUNTAMIENTO DE ESCQRCA

Estado espresiyo de los gastos causados 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiente hace por Admi
nistración.

M.C.D. 2022



Sitio donde se efectúa la obra.
Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi

ciales (jornales) 20 importe pesetas 10.— 
Peones (jornales) 10 importe pesetas 15.—; 
Yeso 4 cuarteras, importe pesetas 4.—Ca
rro jornales 1, importe pesetas 5.

Escorca l.° Agosto de 1897.—El Alcal
de, Antonio Cánaves.

Núm. 1848
AYUNTAMIENTO DE ÉUGER

Efectuado en sesión del día de la fecha, 
el sorteo de los vecinos que sufragan car
gas á este Municipio, proclamados Voca
les Asociados de la Junta municipal de 
este pueblo para el actual ejercirio de 1897 
á 98, han resultado elegidos;

Por la 1. " Sección.
D. Juan Ramis y Payeras

» Miguel Siquier (a) Feliu
> Pedro José Capó y Mascaré

Por la 2? Sección
D. Sebastian Quetglas (a) Tais

» Miguel Alemañy (a) Tiane
> Juan Siquier (a) Purisim

Por la 3.81 Sección
D. Rafael López (a) Forasté

& Pedro Rebassa de se Satche
>> Pedro Pascual Saletas

.Y á los efectos que dispone el art. 69 
de la ley municipal vigente, se hace pú
blico á fin de que los interesados que se 
crean asistirles excusas ú oposiciones, las 
presenten dentro el término de ocho dias, 
á contar desde esta fecha, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, pasado dicho plazo, 
ninguna será atendida.

Buger 10 da Agosto de 1897.—El Al
calde, Sebastian Martí.—P. A. del A.— 
M Alorda, Secretario.

Núm. 1849

AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Extracto de los acuerdos tomados por este

Ayuntamiento durante el mes de Abril 
último.
Sesión ordinaria del día 4.—Se aprobó 

y firmó el acta de la anterior.
Se acordó imponer sobre la contribu

ción territorial el mismo aumento por re
cargo municipal que el año anterior ó sea 
el 16 pg y sobre las cédulas personales 
ninguno.

.3 Acordó el Ayuntamiento que en la se
sión ordinaria siguiente se celebre el sor
teo por el cual han de determinarse los 
Concejales á quienes corresponde cesar y 
para cuyo acto mediará la previa citación 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
R. O. de G de Marzo de 1888.

Se aprobaron los apéndices al amillara- 
miento formados para el próximo ejerci
cio 1897-98, disponiendo se expongan al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante el 
mes de Marzo último.

Conforme previene el art. 155 de la ley 
municipal vigente esta Corporación acor
dó la distribución de fondos para satisfa
cer las obligaciones de este mes.

Se recibió información testifical, refe
rente á varios extremos del expediente 
del mozo Cristóbal Fabrer Mestre.

Se solicitó por varios vecinos de esta 
Ciudad verificar sus jornales de prestación 
personal en los caminos de S. Punta y 
Puig den Salas, no teniendo inconvenien
te el Ayuntamiento respecto á lo que se 
pide, siempre que no queden desatendi
dos los servicios necesarios y obligatorios 
de los caminos vecinales.

•Se propuso por el Sr. Nicolau y el 
Ayuntamiento estuvo conforme, que una 
comisión nforme sobre los perjuicios oca
sionados en la calle del Badaluch con mo
tivo de la rasante que se llevó á efecto.

Con respecto al permiso concedido por 
el Ajruút nieoto ál Sr. Picó para llevar á 
efecto la eforma de la acequia de S. Ma
tamoros, se resolvió además que se dé á 
eíla la misma anchura, evitándose ondula

ciones y defectos, siempre que por parte 
del terreno no se presenten inconvenien
tes que impidan su buena construcción.

Visto que los dos individuos que hoy 
prestan el.ser vicio de Guardias rurales no 
son suficientes para poder atender á Jas 
necesidades del mismo en la época que nos 
encontramos, acordó la Corporación am
pliarlo, destinando á ello dos peones ca
mineros.

A propuesta de varios Concejales, se 
acordó la repáíación del camino del Algar.

Sesión extraordinaria del día 5.—Junta 
Municipal. Se procedió á la discusión y 
votación definitiva de los presupuestos 
adicional al ordinario del año económico 
actual, ordinario para el próximo ejercicio 
1897-98, aprobación definitiva délas cuen
tas municipales del año 1895-96 y adop
tar los medios para cubrir los cupos de 
consumos.

Sesión ordinaria del día 11, - Se aprobó 
y firmó el acta do la anterior.

Se celebró el sorteo de Concejales, re
sultando tener que cesar en el primer dis
trito D. Pedro Masutí Roig.

Se designaron los locales para la próxi
ma votación de las Secciones de este tér
mino municipal.

Se declaró prófugo para todos los efec
tos legales al mozo Jaime Adrover Vicens 
condenándole al pago de los gastos que 
ocasione su busca, captura y conducción

Se cubrieron las vacantes de la Junta 
Municipal del censo de población, arregla
damente á lo que previene la Instrucción 
de 20 de Septiembre de 1887, para em
prender los trabajos preliminares que dis
pone la Real Orden de 10 de Marzo úl
timo.

En cumplimiento de la Real Orden de 
20 del citado Marzo se acordó proceder á 
reparar las rotulaciones de las calles, pla
zas y paseos y numeración de las casas 
que las tuvieran incompletas ó deterio
radas.

Se recibió información testifical referen
te á varios extremos del expediente del 
soldado Francisco Oliver Ferrer.

Se enteró el Ayuntamiento de una co
municación de la Administración de Ha
cienda por la que se transcribe una Real 
orden y en virtud de la cual se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde-Presidente de esta Ciudad coutra 
el acuerdo de la Delegación de Hacienda 
de Baleares, que eliminó de figurar en el 
reparto gremial de líquidos del ejercicio 
1895-96 á la Sociedad Crédito Balear.

Se acordó satisfacer 193*11 pesetas que 
se está en descubierto por atenciones de 
primera enseñanza correspondientes al 
tercer trimestre del corriente año econó
mico.

Se presentó una instancia de algunos 
propietarios de fincas urbanas situadas en 
la callé del Badaluch reclamando los per
juicios que los mismos sufrieron con la 
rasante que se llevó á efecto en la citada 
calle, resolviendo se proceda á su tasación 
dándose cuenta una vez efectuada al 
Ayuntamiento. . . r..

Habiendo reclamado el maestro de la 
Escuela pública de niños del distrito de la 
Horta se le abone el alquiler de su habita
ción, de cuyo derecho no disfruta hace 
cinco-años, el Ayuntamiento resolvió se dé 
cumplimiento al acuerdo de primero de 
Febrero de 1896.

Se recibió información testifical sobre 
varios extremos del expediente de excep
ción del soldado Domingo Andrea Mar- 
torell.

Se acordó que las obras que están lle
vándose á efecto en la fachada de la casa 
de la Torre propia de D. Francisco Oliver, 
se sujeten extrictamente así como van 
indicadas en el plano.

Se acordó utilizar dos sumideros que 
existen en la calle de Dameto uno y en la 
calle de Pax el otro, al objeto de que va
yan a parar en los mismos las aguas de la 
Torre.

Día 18.—Sesión ordinaria.—Se aprobó 
y firmó el acta de la anterior.

Diose lectura de varios expedientes al 
objeto de fallar las' excepciones alegadas 

por los mozos que por haber sido exclui
dos temporalmente quedaron sin resol
ver.

Diose cuenta de un oficio de la Diputa
ción provincial en el que so ) eclama el 
pago de 5254*33 pesetas entidad que se 
adeuda por reparto provincial y 2.a ense
ñanza. El Ayuntamientc¿ acordó darle 
cumplimiento tan luego hubiera fondos. .

Se concedió á ¿D- Julio Fermín Quiño
nes la construcción de una alcantarilla pa
ra dar salida á las aguas sucias y pluvia
les que desde su casa las conduzca á la 
acequia pública del Abrevadero,

El Ayuntamiento después de oir los 
dictámenes de los peritos D. Juan Obra
dor y D. Jaime Vidal respecto á la tasa* 
ción de los perjuicios reclamados por don 
Jaime Obrador Nicolau, en su finca lin
dante con el camino de Can Bose; acordó, 
vista la discordancia entre los dos peritos 
se constituya en dicho camino la Comi
sión de obras para poder informar respec
to de ello-en Ja sesión siguiente.

El Sr Masutí manifestó no estar con
forme y que por haberse nombrado dos 
peritos para dicha tasación en vista de su 
discordancia cabía nombrar un tercero 
para dirimir la cuestión.

Día 25.—Sesión ordinaria.—Se aprobó 
y firmó el acta de la anterior.

Se acordó que los socorros de los mo
zos que tuvieran que marchar á la capital 
se satisfacieran del capítulo correspon
diente y si no hay consignado lo suficien
te se paguen de imprevistos.

En cumplimiento del art. 95 del R. D. de 
5 de Noviembre de 1890 y de varias Rea
les Ordenes, se acordó que la presidencia 
de las mesas electorales se componga por 
orden riguroso de Alcalde, Tenientes y 
Concejales.

Se enteró y falló el Ayuntamiento el 
expediente de excepción del mozo Rafael 
Suñer Grimalt del actual reemplazo.

So dió lectura de la convocatoria de 
elecciones inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia núm. 4720.

El Sr. Mesquida expuso que con las 
obras llevadas á efecto por la Compañía 
de Ferro-carriles en el camino S. Mesqui
da, queda éste en muy mal estado.

El Ayuntamiento acordó dar aviso al 
Sr. Ingeniero Jefe de Caminos de la Pro
vincia.

Después de presentados por el Agente 
ejecutivo varios expedientes de deudores 
por consumos correspondientes al ejercicio 
de 1894-95 para su examen y declaración 
de fallidas.

Se acordó pasen á la Junta Municipal 
para que resuelva lo que proceda.

Día 30.—Sesión extraordinaria.—Fue
ron repuestos los Concejales suspensos, 
en sus antiguos cargos.

Los extractos que preceden fueron apro
bados por el Ayuntamiento, en sesión del 
día 4 del actual de que certifico.

Felanitx 5 Mayo de 1897.—El Alcalde, 
Salvador Vidal.

Núm. 1850
COLEGIO NOTARIAL

DE LAS BALEARES
En el territorio de este Colegio notarial 

se ha de proveer por traslación entre los 
notarios que la soliciten y reunan las con
diciones marcadas para los aspirantes al 
tercero de los turnos señalados en el artí
culo 7.° del Reglamento general del No
tariado, la notaría de Ibiza, distrito nota
rial del mismo nombre, vacante por de
función de D. Luis Riera.

Los aspirantes deberán presentar sus 
solicitudes documentadas á la Junta Di
rectiva de este Colegio dentro del plazo 
de sesenta días naturales á contar desde 
el anuncio de la vacante en la Gaceta de 
Madrid.

Palma 12 de Agosto de 1897.—El De
cano, Juan Palau y Coll,

Núm. 1851

En el territorio de este Colegio Nota
rial se ha de proveer por concuaso entre 

los notarios que la soliciten y reúnáh ja5 
condiciones marcadas para los aspirante, 
al 2 0 de los turnos señalados en el artf. 
culo 7.° del Reglamento general del Nota, 
riado, la notaría vacante en Aloró, distrito 
notarial de Inca, .

Los aspirantes deberán presentar sus 
solicitudes documentadas á la Junta Di. 
lectiva dé este Colegio dentro del plazo 
de sesenta días naturales á contar desde 
el anuncio de la vacante en la Gaceta 
Madrid.

Palma 12 de Agosto de 1897.—El De. 
cano, Juan Palou y Coll.

Núm. 1852

D. relipe Augusto Corral Laredo^ -Juca de 
primera instancia ¿Le esta ciudad.
Por el presente edicto expedido en au

tos ejecutivos que se siguen á instancia ¿ 
D. José Valls y Miró contra los herederos 
desconocidos de D.a Antonia Piña y Pons, 
se saca á publica subasta, por término de 
veinte días, la siguiente finca.

Una casa botiga con todas sus perte
nencias sita en esta ciudad, parroquia de 
S. Nicolás y calle de las Miñonas, manza
na doscientos treinta y cuatro números 
primero y veintiséis; .cuya medida super
ficial no puede determinarse ni siquiera 
aproximadamente. Linda por la derecha 
entrando, con casa do D. Francisco Sig
nes; por la izquierda, con la calle de Val- 
seca; por el fondo, con casa de D.9, Josefa 
Sureda; y por la fachada, con dicha calle, 
llamada hoy de la Soledad; y por la parte 
superior, con "casa de dicha Sureda; justi
preciada en la cantidad de novecientas 
pesetas.

Queda señalado para el remate déla 
descrita finca, el dia once de Septiembre 
próximo, á las once de su mañana, en los 
estrados de este Juzgado, con sugeción á 
las condiciones siguientes:

1 .a Que los títulos de propiedad del 
inmueble de que se trata, estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del Actuario pa
ra que puedan examinarlos los licitadores, 
los cuales deberán conformarse cób ellos 
sin que tengan derecho á exigir ningunos 
otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores, á excepción del 
ejecutante que por la Ley está escrito de 
esta obligación, consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en la Caja General 
de Depósitos de esta provincia, una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento 
del justiprecio de la finca, cuya suma 89 
les devolverá en el acto si no obtienen á 
su favor el remate, quedando en caso con
trario on depósito como garantía de su 
obligación y como parte del precio de la 
venta. • ’

3 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avaluó de 
la finca.

4 .* Los censos con que resulte grava
da la finca se redimirán al seis por ciento 
si se prestan á particulares y al tipo legal 
de redención si pertenecen al Estado.

5 .a Será de cargo del comprador sa
tisfacer el alodio caso de que exista, gasto 
del remate, impuesto hipotecario, salario 
de Ja escritura y demás inherentes al tras
paso.

Palma nueve < de Agosto de mil ocho
cientos noventa y siete.—F. Augusto Co
rral.—Ante mí, Guillermo Vidal.

Núm. 1853

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por la presente y de orden del Sr. Juez 

de primera instancia de este Partido, dada 
en providencia de hoy, á instancia de don 
Juan Carreras y Vigo, en el juicio ordina
rio de mayor cuantía por el mismo pro
movido contra D." Isabel Carreras y 
Squeila ó sus causa-habientes si ésta hu
biere fallecido, sobre prescripción de la 
acción real hipotecaria que nació á favor 
de la D/- Isabel Carreras y Squeila de la 
escritura de treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y dos contra el pre*
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3
dio Ele Tudons del término de Ciudadeía 
y prescripción por tanto de la hipoteca de 
siete mil ciento cuarenta y dos pesetas y 
treinta y nueve céntimos que gravitaba 
sobre dicha finca: emplazo por segunda 
vez á dicha D.a Isabel Carreras y Squella 
ó sus causa-habientes si ésta hubiere fa
llecido para que dentro del término de 
quince dias improrrogables, contados des
de el siguiente á la publicación de la pre
sente cédula en la Gaceta de Madrid^ com
parezcan en estos autos personándose en 
forma previniéndoles que si no compare
cieren les parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Mahón veinte y ocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.—Juan Allés, 
Escribano.

Núm. 1857

jüZGAÜO SiÚNÍCIPAL DEL DISTRITO DÉ LÁ CATEDRAL
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la V decena de Julio de 1897.

Núm. 1859

Días

NACIDOS VIVOS

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS -

8 c

p*

NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de;er inscitos

Núm. 1854

CEDULAS DE CITACION
Él Sr. Juez de instrucción de este par» 

tido en la causa criminal que se instruye 
sobre robos contra Ramón Beltran Cifre y 
otros, ha mandado por providencia de es
te día, que se cite á un tal Juan Ripoll, 
que en el mes de Abril último residía en 
las Enramadas, del término de Palma, cu
yo actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, á contar desde el de 
la inserción de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, comparezca en 
este Juzgado á fin de declarar en dicha 
causa bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Y al objeto de que se haga en legal 
forma la citación, expido la presente cé
dula, en cumpiimiento de lo mandado, en 
Inca á seis Agosto de mil ochocientos no
venta y siete.—El actuario.—Por Serra, 
Juan Ribas.
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Relación de las Maestras aspirantes admi
tidas al concurso único para la provisión 
de Escuelas públicas de niñas de este 
Distrito universitario, pertenecientes á 
la primera clase, formada con arreglo 
al orden de preferencia que establece el 
artículo 48 del Reglamento para la pro
visión de Escuelas públicas de primera 
enseñanza aprobado por Real Decreto 
de 11 Diciembre de -1896.
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1

7
1
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2
1
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Húmero de orden, Nombres y apellidos de 
las aspirantes y Escuela que desempeñan 
en propiedad con oposiciones aprobadas, 
1 D.a Antonia Llop Tolosa. —Sta. Mar"

2

3

i i » i 1 27 4
Palma 10 de Julio de 1897.—El Juez MunicipaVSuplente, Juan Ginard.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1» decena de Julio de 1897, clasifi 
cadas ñor sexo y estado civil de los fallecidos. _______ -________ ■

Dias

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

____FALLECI Q,OS _____ — * -

VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. 
J ■

Viudas Total
. _

» »
-

» > 1 1
2 » » 2 1 1 » 2

» > » 1 > 1
1 1 2 1 » 3
2 1 » 3 » 1 1
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16

Palma 10 de Julio de 1897.—El Juez Municipal Suplente, Juan

Núm. 1855
El Sr. Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido, mediante providencia 
de esta fecha, dictada en el sumario que 
se instruye sobre aprehensión de tabaco 
de contrabando, verificada el día once de i Facultíld ó tener hechos
Octubre del año último, en el punto lia- I e¡ercicios del grado, debiendo pre-
mado «Salinas Nuevas» del pueblo de I t antes de tomar posesión el co-
Fornells, término municipal de Mercadal | Sb tífnin
Menorca; ha mandado que se cite en legal editar además alguna de las cir-
forma á Juan Torres Servera, patrón que A , ;;na cio-HioníPti-
fué del falucho llamado «San 1>edros folio CU^a^r gido profesor auxiliar confor- 
treinta y uno de la matrícula de Cí^^^^ ¿ alguno de los sistemas que han
la para que den tro del té rmino de quinto q anteriormente, por espacio de 
día de la publicación de la presente en el haber explicado dos cur-
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia com- = !e’tos de cualquiera asignatura, 
parezca ante este Juzgado al objeto de P eserito publicado una obra
prestar declaración en el indicado suma- or¡ inal de reconocida, importancia par» 
no bajo apercibimiento que de no venh- f fianza relativa ¿ materias de di- 
carlo, le parará el perjuicio que hubiere *» .
lugar en derecho. ger catedrático excedente.Y para que tenga efecto lo acordado, y | consecuencia, los que se crean 
sirva de citación en forma á Juan Torree dornado5 de las circunstancias expre- 
Servera expido la presente cédula para su dirigirán sus solicitudes docu-
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y la ‘ ’d .? este Rectorado, dentro del Armo en Palma á nueve de Agosto de mil ^X ¡e veinte des contados desde 
ochocientos noventa y «ete.-El Escriba- blicac¡ón do este anuncio en la 
no actuario, Guillermo Vidal. de en la inteligencia de

I que el período hábil para la presenta*
—■— | ción de dichas solicitudes, finaliza á la

I hora de las dos de la tarde.
Núm. 1856 I Barcelona 2 de Agosto de 1897.—El

UNIVERSIDAD DE BARCELONA I Rector’ °urán y BaS'

Anuncio.—Se halla vacante en la 1 a
cuitad de Ciencias (Sección físico quí
micas) de esta Universidad una plaza 
de Profesor auxiliar dotada con la gra
tificación anual de mil setecientas cin- . .
cuenta pesetas, la cual ha de proveerse I Relación de las Maestras aspirantes admi- 
por concurso entre los individuos que tidas al concurso único para la provisión 
reunan tos condiciones exigidas por el I de las Auxiliarías de las Escuelas pú- 
Real decreto de 25 de Junio de 1875, el blicas de párvulos de este Distrito uni
do 23 de Agosto y Real orden aclarato- I versitano, pertenecientes á la primera 
ria de 26 de Septiembre de 1888. clase, formada con arreglo al orden de

Para ser nombrado Profesor auxi- preferencia que establece el articulo 48
liar, según el articulo 3.° del mismo, I del Reglamento para la provisión de las 
es necesario acreditar: locuelas públicas de primera enseñanza

Haber cumplido veintidós anos. 1 aprobado por Real Decreto de 11 de Di- 
Sallme en posesión del Titulo do 1 ciembre de 189b.

Núm. 1858

2

21

Número de orden, Nombres y apeliidos de 
las aspirantes y Escuelas que desempeñan 
en propiedad con oposiciones aprobadas.
1 D.a Jacoba Creus Plá.—Olius.
9

3

4
5
6

7

8

9

10
11
12

Filomena Baudes Domine.-Fuen- 
te de la Reina.

Antonia D. González Taujis. - 
Estach.

Teresa Aguiló Pomar.—Montreal.
Enriqueta Vilar Costa.—San Mori.
Catalina Ibañez Mendizabal.— 

Bárillas.
Encarnación Maza Mur.—Arba- 

nies.
Eusebia Ramona Clavero.—Villa- 

nueva de Banat.
Consuelo García Chocolá. —Bu- 

rriana.
Apolonia Ciar Cardell.—Ninguna.
Magdalena Llabrés.—Id.
Soledad Pinies Coma.—Id.

Relación de las aspirantes excluidas 
D.a Gracia Farrás Vidal.—Por no señalar 

el orden de preferencia.
Magdalena Palau Ferian.—Id. 
Carmen Morante Targa.—Id.
Encarnación García Mombiela.—Por 

no firmar la cubierta.
Pedrona Salvá Salvá.—Id.

Lo que en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 29 del Reglamento y por 
disposición del Excmo. Sr. Rector se hace 
público para general conocimiento, de
biendo advertirse que el plazo de veinte 
días no festivos para presentar reclama
ciones los que se estimen perjudicados, 
empezará á contarse en cada provincia al 
día siguiente de la publicación de esta 
clasificación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
misma y finirá en Barcelona á las diea do 
la noche del vigésimo siguiente no festivo.

Barcelona 29 de Julio de 1897.—El Se
cretario general, Francisco de P. Planas

17

18

19
20

21

22

23

24

26

27

28

29

30

31
32
33

34

35
36
37

38

39

40
41

43
44
45

garita de Montbuy.
Antonia Virgili Capdevila.—Rielle 

(Bigas.)
Tecla Vidal Rabasó. —Roda de 

Bará.
Antonia Roselló Mur.— Portella 

del Segriá.
Andrea Calvo Bial.—S. Acisclo de 

Vallalta.
Dolores Pereman ■ Uró.—Sta. Co

loma de Cervelló.
Emilia Carreras Carreras.—Mon- 

tras. c -mj ■ ■
Eulalia Durbant Tarafa.—Juyá.
María Pruneta Sadó.—Garidells.
Leonor Palau Penelia. — Figols 
. -(Castisent.> -
M.a de los Angeles Font Serrats.

- -Vilajuiga.
Julia Castells Beleta.—Sallent 

(Auxiliar.)
Josefa Teresa Salvador Ballester.

Vallespinosa (Sta. Perpétua.)
Filomena Garriga Tapióla.--Mont- 

seny.
Jacoba Creus Pía.—Olius.
Antonia Berlabe Miserachs.—Ma- 

sanés (Saldes.)
Filomena Baudes Dómine.— 

Fuente la Reina.
M.n de los Angeles Viñas Sabadi.

—La Tallada.
Mónica Pujuelo Alaman.—Sora.
Justina Sagrera Pannon. — Las 

Escaulas (Boadella.)
Catalina Garí Nicolau.—Fornells 

(Mercadal.) '
Josefa Jaumá Burgués.—Preña- 

feta (Montblanch.)
Asunción García de Bustamante.

—Albiol.
Pascuala Roca Soler.—Santa Fé 

del Panadés.
Teresa Gatell ° Solé.-r-Roblas de 

Aigumurcia.
Antonia Bonet Salvatella.—Mon- 

tagut (Querol.)
Nicolasa Abizauda Forton.—Sa- 

lillae.
Antonia Remus Fort.—S. Miguel 

de Fluviá.
Elisa García Soler.—Pinilla de 

Jadraque. .
Mariangela Catre Cordomi.— Ga- 

rrigolas.
Antonia Povill Miró.—Vespella.
Vicenta Torres Trell.—Secastilla.
Margarita Ginard Sureda—Orient 

(Buñola.)
María Morales Alcaraz. — Boni- 

llop.
Coloma Framoy Pobill.—Tor.
Francisca Colon Sabau.-Binaeed.
Magdalena Oliver Sabrafin.—San

Cristóbal de Mercadal.
Agustina Llamas de A cha.— 

Montbrió.
Josefa Pontí Anfruns.—Os de Ba- 

laguer. .
Rosa Ferrer Rincón.—Odma.
M.a del Carmon Domenech Carré.

—Mieras.
Carmen Auguet Comalada.—Gi- 

ronella.
Lucía Tarradas Pufiet.—Ninguna.
Cecilia Mas Furroll.— Sagas.
Tomdía Saura Moliné.-—Castell- 

fullit de Rimbregós. ’
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46 Rafaela Derrovilla Diokowitz.— 
Ventalló.

47 Rosa Henal Riverola.— Lladura.
48 María Valí Goufaur.—Seva.
49 María Merola Corretjé.—Menar-

quens.
50 Concepción Sala Martí.—Vallfo-

gona.
51 M? del Carmen Mongay Badia.—

Peronada (Ortoneda.)
52 Dolores Marfull Martí.—Maeden-

verge.
53 M.a de los Dolores Mili Jarré.— 

8. Mateo de Bages.
54 Manuela Vidal Jaumot. —Cam-

pins.
55 Francisca Sitjar Sitjar.—8. Mar

tín de Llimana.
56 Antonia Domingo Solá.—Castelló

de Navés.
57 María Castillo Viza.—Botaroll.
58 Dolores Baliarda Campalans.—

Ninguna.
59 Luisa Canto Girbau.—Las Llosas.
60 Patrocinio Carrasco Jordán.—Ay-

guafreda.
61 Dolores Hospital Borró.-Mongay.
62 Rosalía Becb Ferraris.—Hospita-

let de Llobregat (Auxiliar.)
63 Buenaventura Roure Sabaté.—

Llussá.
64 Consuelo Roda Utrera.—Grano-

llers (Auxiliar.)
65 Leonor Vidal Bolló . — Mondar

■i Doncell.
66 Consuelo Haro García.—Prado

del Rey (Cádiz.)
67 Dolores Aguas Aguilar.—Villa-

real (Huesca)
68 Josefa Sicart Formenti.--Tavertet.
69 Josefa Andreu Rivera.--Parroquia

de Ortó.
70 Petra Ullé.—8. Miguel de la Valí

(Aransis)
71 Joaquina Martínez Piñol.—Am

polla (Perelló.)
72 Rosa Monró Miravet.—Sarroca de

Bellera.
73 Juana Tomás Sansa.—Pobleta de

Bellvebi.
74 Clara Piñol Abella.—Ollés (Bar-

berá.)
75 Antonia Pons y Plana.—Pruit.
76 Francisca Sambola Marsal.—Lla-

gunee.
77 Antonia de Miguel España.—Bo-

reu (Sorpe.)
78 Mariana Casañas Ferrer.—Cunit.
79 Joaquina Juanola Calvet.—Vilar-

nadal (Masarach.)
80 Dolores Albert Sabaté.—Tom (Pa

rroquia de Besalú.)
81 Antonia D. González Taugis.—

Estach.
82 Ventura Pedrol Castellá. —Pontils

(Sta. Perpétua.)
83 María Forcada Seres.--Períes

(Aliñá.)
84 Constancia Buisan Ruiz.—Sagás.
85 Enriqueta Margalef Catalan.—

Masriudoms (Vandellós.)
86 Esperanza González Pinilla. —

Arco.
87 María del Pilar Latorre Tornos.—

Barluenga (Huesca.)
88 Francisca Griful.—Boadella.
89 María Dolores Berenguer de Ossó.

—Aiguaviva.
90 Elisa Menendez Pellicer.—Arbolí.
91 Adelaida Nadal Puig.—San Fe-

rreol (Parroquia de Besalú.)
92 María Castells Salee.—Saldés.
93 Teresa Aguiló Pomar.—Montreal.
94 Teresa Betbesé Llach.—Ninguna.
95 Victoria Tardío Larrocha.—Mar

een y Fraella (Temp.a)
96 Enriqueta Vilar Costa.-San Mori.
97 Rosa Romá Trias.—Riudellots de

la Creu y Mota.
98 María Aurora Rubio García.—

Ninguna.
99 Fermina Llanas Laiglesia.—Me

diano.
JOO Teresa Falguera Batallé.—Monto-

lín de Cervera.
101 Francisca Costa Vferges.- -Oden.

102 Juana Sais Saez.—Barrio de Pa
nizares.

103 Catalina Ibañez Mendizabal.—Ba- 
rillas.

101 Emilia Sandalinas Calpe.—Ballat
105 M.a Luisa do Prada López.—Am-

biñuela.
106 Perfecta Navés Dorán —Ocióla.
107 Francisca Bosch 011er.- Ogassa.
108 Dolores Doria Saura.—Estohont.
109 Ramona Rosell Sebastiá.—Freí-

xanet.'
110 M.a Encarnación Maza Mur.—Ar-

baniés.
111 Eusebia Ramona Clavero Clavero.

—Vilanova de Banat.
112 Elvira Lafan Julián.—Arabell Ba

llesta.
113 Ana Margarita Artigal Juclá.—

Colomés.
114 María Parisi Quintana.—Gayá.
115 Dolores Mercader Pallí;—S. Mi

guel de Clasells.
116 Josefa Martín Martín."—Ninguna.
117 Angela Castellana Canals.—Id.
118 Catalina Mateu Cánaves.—Id.
119 Pilar Serra Roxlo.—Id.
120 Delfina Vidiella Llatze.—Id.
121 Facunda Soler Bueno.—Id.
122 M.a del Consuelo García Chocolá.

—Idem.
123 Apolonia Ciar CardelL—Id.
124 Adelaida Isern Roure.—Id.
125 María Sastre Martell.—Id.
126 Francisca Olivé Bofarull.—Id.
127 Carmen Picart Mundo.—Id.
128 María Porqueros Torné.—Id.
129 María Pamies Sabaté.—Id.
130 Eulalia Martorell Balaguer.—Id.
131 Consuelo Rotllan Llinás.—Id.
132 Dolores Monton García.—Id.
133 Carmen Gené Tomé.—Id.
134 Trinidad Boilsé Ibañez.—Id.
135 Antonia Tomás Vidal.—Id.
136 Mariana Personal Esteve.—Id.
137 María Canudas Casals.—Id.
138 Teresa Bordanola Manaut.—Id.
139 Magdalena Ferran Salvado.—Id.
140 María Palau Cami.—Id.
141 Rosa Comas Sauri.— Id.
142 Ana Cid Monte.—Id.
143 Trinidad Guans Mauri.—Id.
144 Isabel Vizcaíno Salvador.—Id.
145 Teresa Montoliu Moliner.—Id.
14G Isabel Marsal Porta. —Id.
147 Victoria Puig Mases.—Id.
148 Ramona de Solano Armengol.—

Idem.
149 Francisca Malet Prons.—Id.
150 Jacinta Vilalta Carreras.—Id.
151 . Aurora Frasquet Frasquet.—Id.
152 Felipa González Llórente.—Id.
153 Magdalena Llabrés Bennasár.—

Idem.
154 Leonor Satorras Carbonell.—Id.
155 Josefa Marqués Sanmartí.—Id.
156 Julia Solé Montané.—Id.
157 Paulina Godía Serra.—Id. ’
158 Lucía Roig Carbó.—Id.
159 Angeles Árnau Rubert.— Id.
160 Francisca Duran Roure.—Id.
161 Eulalia Pastor Marco.—Id.
162 Mercedes Roure Duran.—Id.
163 Luisa Galindo Miranda.—Id,
164 Josefa Simó Gibert.—Id.
165 M.a Rosa D. Ocon López,—Id.
166 Cecilia Fonte Capell.—Id.
167 Dominga de la "Caridad Blanco de

S.a Coloma.—Id.
168 Manuela de la Llera Escuder.—

Idem.
169 Rosa Capella Montes.—Id.
170 Florencia Serra González.—Id.
171 M.a Rosa Vila Tallada.—Id.
172 Ernestina Rebull Arredondo.—Id.
173 Estrella Sabater Ferrarons.—Id.
174 María Capella Bros.—Id.
175 Aurea Bertrán Catalá.—Id.
176 M.a del Carmen Camináis Ferran

do.—Id.
177 Elisa Fulla Roig.—Id.
178 Dolores Pellicer Rosée.—Id.
179 M.a de los Dolores Piquer Solbes.

—Idem.
180 Ana M.a Farreres Conesa. —Id.
181 Jovita Vila Soler.—Id.

i82 Josefa Roquer Noguera.—Id.
183 Francisca González Carrascosa.—

Idem.
184 Isabel Vila Roig.—Id.
185 Dolores Rovira Quintana.—Id.
186 Dolores Casals Raich.—Id.
187 M.a Soledad Piniés Córate.—Id.
188 M.n de la Concepción Gil Pol.-Id.
189 Teresa Estivill Aleu.—Id.
190 Carmen Ordi Farré.—Id.
191 María Ibern Gran.—Id.

Relación de las aspirantes excluidas 
D.a María Teresa Amildar Solé.—Por no 

haber señalado en cada instancia 
el orden de preferencia en las Es
cuelas que concursan.

María Prat Ginesta.—Id.
María Mercedes Colora y Mir.—Id. 
María Teresa Ferrer Domínguez.—Id, 
Concepción Peracaula Moret.—Id. 
Margarita Calvis Rubíes.—Id.
Elisa Sarrá Robert.—Id.
Felipa Domingo Fábregas.—Id. 
Dolores Galcerán Soler.—Id. 
Cecilia Palau Sarret.—Id. 
Magdalena Canals Mañé.—Id. 
Felisa Vidal Bolló.—Id.
Josefa Pagés Dolsa.—Id. 
María Guisca Coll.—Id. 
Gracia Farrás Vidal.—Id. 
Josefa Gimbert Canals.—Id. 
Dolores Camps Guillen.—Id. 
Felipa Ferrer Miserachs.—Id. 
Magdalena Palau Ferrán.—Id. 
Brígida Puig García.—Id. 
Angela Segarra Borrás.—Id. 
Buenaventura Mirada Garrofé.—Id. 
Esperanza Planells Torres.—Id. 
Manuela Casares Ibañez.—Id. 
Cándida Valls Amigó.—Id. 
Enrica Vives Calvetó.—Id.
María Fornés Salafranca.—Id. 
Magdalena Ferrer Cots.—Id. 
Clara Prat Morera.—Id. 
Mercedes Garriga Salvat.—Id. 
Carmen Serra Horta.—Id. 
Dolores Rovira Boech.—Id. 
Francisca Benet Sala.—Id. 
Modesta Sanmartí Canals.—Id. 
Concepción Galcerán Estañy.—Id. 
María del Carmen Prió Benbengut.— 

Idem.
Carmen Moranta Targa.—Id. 
Rosa Montardit Piñol.—Id. 
Rosenda Boixadós Bafel.—Id. 
María Roca Puigdomenech.—Id. • 
María Constant Virosella.—Id. 
Marina Andrés Vázquez.—Id. 
Rosa Roca Soler.—Id.
Elena Coll Saurina.—Id.
María de la Piedad Ferrer Pons.—Id. 
Rita Busso Franquesa.—Id.
Amalia Gracia Martí.—Id.
Josefa Mercader Granés.—Id. 
Matilde Tardá García. —Id. 
Josefa Alebau Grau.—Id. 
Enriqueta Fedevella Martí.—Id. 
Carlota Arnaldich Lamarge.—Id. 
Francisca Vilagran Planas.—Id. 
Ana Montserrat Garcías.—Id. 
Elvira Alarcó Rosés.—Id.
Flora Garriguer Boix.—Id.
María del Remedio Beusí Lluch.—Id.
María Magri Reñé.— Id. 
Antonia Perotes Gasia.—Id. 
María Rosa Nicolau Mulet.—Id. 
María de los Dolores Soler Dalmau.— 

Idem.
Tetera Illa Salabert.—Id.
Pedrona Salvá Salvá.— Por no haber 

firmado la cubierta.
Rosa Gispert Guitart.—Id. 
Ramona Martí Miret.—Id. 
Avelina Ardería Valls.—Id. 
Encarnación Gracia Mombielu.—Id. 
Perfecta Merino Sánchez.—Id. 
Magdalena Ferrer Cots.—Id. 
Teresa Serra Juanola.—Id.
Julia Prades Segura.—Id. 
María Vaquer Salvá.—Id. 
María Sala Sarró.—Id. 
Elvira Mota Riu.—Id. 
Vicenta Bauder Sieso.—Id. 
Juana María Terrasa Alzina. - Id. 
Rosa Badía Radía.—Por falta de cu

bierta.

Esperanza M.a Arenas Ginesta,- - p0^ 
falta de justificantes.

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 29 dei Reglamento y por 
disposición del Excmo. Sr. Rector se hace 
público para general conocimiento, de. 
hiendo advertirse que el plazo de veinte 
días no festivos para presentar reclama, 
ciones las que se estimen perjudicadas, 
empezará á contarse en cada provincia el 
día siguiente á la publicación de esta Cla
sificación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
misma y finirá en Barcelona á las diez de 
la noche del vigésimo siguiente no festivo.

Barcelona 31 de Julio de 1897. —El Se
cretario general, Francisco de P. Planas,

Núm. 1860
1). Maleo Llull y Más, Agente Ejecutivo dd 

partido judicial de Manacor.
Hago sabor: Que en virtud de provi* 

dencia que con fecha 4 Abril de 1897 he 
dictado en el expediente que instruyo 
contra los contribuyentes de este distrito 
deudores de la contribución Territorial se 
sacan á subasta por primera vez los bie
nes que á continuación se detallan con la 
valoración que se les ha señalado, cuya 
subasta tendrá lugar el día 20 de Agosto 
de 1897 de 9 á 10 de su mañana en el 
local de esta Agencia Plaza Carril número 
Gsiendo postura admisible la que cubra los 
dos tercios de dicha tasación y estando 
obligado el rematante á ingresaren el acto 
el importe del principal, recargos y costas. 
Los títulos de propiedad oslarán de ma
nifiesto en la oficina de esta Agencia Eje
cutiva sin que puedan exigirse otros, y si 
faltase alguno ó el deudor no les presen
tase se suplirán en la forma prescrita por 
la regla 5.a del artículo 4.° del reglamento 
para la ejecución de la Ley hipotecaria 
por cuenta del rematante al cual después 
se le descontarán del precio los gastos que 
haya anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la regla 4.a 
del artículo 37 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Manacor 5 de Agosto de 1897.—El 
Agente, Mateo Llull.

Contribuyentes. Vaioia-
bienes embargados y cargas

preferentes conocidas. resetas.
. D. José, D. Juan y D. Pedro 
Aguiló Pifia.—Se le embargan tres 
cuarteradas de tierra secano situa
das en la Sección 51 denominada 
Son Más, que lindan al Norte y Sur 
con las de Julián Duran, Este, con 
camino y por Oeste, con las de don 
Antonio Mas y Mesquida. . 4Uo

Nadal Caldentey Servera y su es
posa Margarita Busquéis Salom.— 
Se les embarga una casa y corral 
situada en la Calle Nueva núm. 6 
de la Villa de S. Lorenzo, que linda 
á la derecha con la de Bartolomé 
Pascual, izquierda la de Isabel 
Amer Parera y fondo la de Juan 
Riera Jaurae. . 375

Núm. 1861
BANCO DE FELANITX

La Junta de Gobierno de este Banco, 
en sesión del día l.° del actual acordó: 
que á contar desde el día quince de este 
mes, los tipos de intereses para los Depó
sitos, quedarán reducidos; al tres por 
ciento anual para los pagaderos previo 
aviso de noventa días, y al dos por ciento 
anual para los pagaderos previo aviso de 
treinta días. .

Lo que se hace público para conoci
miento de aquellas personas á quienes 
pueda interesar este acuerdo.

Felanitx 10 Agosto de 1897.—Por A
de la J. de G.—El Director Gerente inte
rino, Miguel Massutí.

PALM A,—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a .
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